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y adj udicac1ón de los premios, serán determinados por cada
Patronato en razón de las peculiares caraderisticas de la pro
vincia, siempre que los mismos tengan ltlgar dentro del ejer
cicio económico.

15, A, efectos de lo dispuesto en el presente capítulo, tún
cltaJl la consideración de Centros Sociales del i\1ovil11iento aque
JJos q~le tengan como objetivo el fomentar la vida de relación
y do ,;onvivencia dentro del espíritu del Movimiento, así como
8levar el nivel cul~ural en el ámbito rural, baJO la tut0la del
COIli:iejo Local y que sean expresamente calificados eH tal sen
Ldo por la Junta del Patronato.

10. Los Patronatos podrán subvencionar las obras necesarias
putel' ,:1 establecimiento de Centros Sociales en la cuantía máxi
Jlli.l. de 100.0UO pesetas para cada uno y afio, siempre que el vo
lumen total de las subvenciones a. conceder en cada· eiqrcicio
no {.'xceda del 5 por 100 del total de los ingresos del Patronato
en el mÍSmo año.

17. A la vista de las disponibilidades económicas, los Patro
natos designarán las localidades que puedan optar a la con
cesión de estas subvenciones, selecdonando de entre elJas, en
razón de la colaboración que estén dispuestas a prestar y de
lil~lS elementos de juicio que juzgue conveniente el Patronato.
las que han de disfrutar de esta ayuda en el ejercicio.

Si ia importimcia o características del Centro así lo requi·
riese, ]05 Patronatos podrán conceder subvenciones complemen
tHrins en ejercicios sucesivos, con un máximo de dos. ademús
ele! primero, tenienuo en cuenta que del importe de las mismas
no podn'l destinan,,," cantidad alguna como contribución a los
g'v;to.'; dc sostel11míento del Centro.

En el acuerdo de concesión, los Patronatos seiialarán la for~

ma en que ha de hacerse el pago de la subvención, las ga
Plntias que han de 0frecer en cuanto a la inversión de la mism~1.

y iú forma de su justificación ante el Patronato.

18, Los Pntronatos remitirún a la Gerencia de Servicios.
dentro del pr·jmer t"imcstre de cada año, un presupuesto calcu~

lado de los ingresos y gastos, con det.alle de las inversiones a
renlizar en el Mio. para su aprobación.

En el citado presupuesto, los Patronatos podrán incluir, en
concepto de gastos de administración y do material, una can
tid;·ld equivalente al 2 por H!O de los anticipos sin interés y
préstamos con interes a conceder durante el año,

Si durante el ejercicio se produjesen ingresos no previstos,
dcbcrú formularse una propuesta de ampliación del presupues
to, H:dactada en análogos términos.

19. Los Patronatos, dentro de la primera quincena de cada
trimestl'e, remitirún a la Gerencia de Servicios resumen esta
dístico de las operaciones realizadas entre primero de enero y
final del trimestre, acompañado de un estado de Tesorería y de
un balance de sumas y 'saldos comprensivos de igual período.

Al resumen estadístico del cuarto trimestre se acompañará,
ademas. una Memoria de la labor llevada a cabo durante el
año por el Patronato, do las obras de mejora realizadas y de las
principales causas que aconsejaron la' concesión de subven·
dones, anticipos y préstamos. Al final de a misma se indica
rán las sugerencias que estimen necesarias para el mejor fun
cionamiento de los Patronatos,

Un ejemplar de la Memoria y resumen estadístico del cuarto
trimestre se remitirá también a la Delegación Nacional de Pro
vincias y al lnst.ituto Nacíonai de la Vivienda.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CAHICANO

Excmo. SI'. Director general de. Seguridml.

ORDEN de 25 de diciembre de 1972 por la que se
a¡;cienrie al empleo de Teniente del Cuerpo de Po
licia Armada a los Brigadas de dicho Cuerpo qtle
se mencionan.

ORDEN de 1 de enero de 1973 J)or la q!ir!. se as
ciende al empleo [le Capitán elel Cuerpo de Poli
cia Armada al Teniente de dicho Cuerpo don Félix
Lóp?z Gonzalez.

Exr:mo. Sr.: Por reunir las condicionc~ establecidas en el
Decreto ele 14 de marzo de 1947 ( ..Boletín o.ficial del .Estado~

GAfilCANO

!?ESOLUCION de la Dirección General de la Jefa
tura Central de Tráfico por la que se dispone la
publicación en el ~Boletin Oficial del Estado» de
·la relación de los funciona,rios de carrera de este
Organismo, referida al 4 de septiembre de 1971.

En cumpJimien¡,o de lo dispuesto en el artículo 5.", 2, del
Decret,\) 204:311971, de 23 de julio, por el que se aprueba el
Estatuto dol Personal al servicio de .los Organismos Autónontos.
y de conformidad con las normas dictadas por la Orden do
ia Presidencia del Gobierno de 4 de íulio de 1972,

Esta Dirección General ha tenido a bien ordenar la publi·
cación en el «Bolctin OficLal del .b;tado» de la relación de fun
cionariosde carrera de este Organismo, referida a la fecha de
4 de septiembre de 1971. de acuerdo con la clasificación efec
tuada por la Presidencia del Gobierno, según los criterios esta
blecidos en la disposición transitoria primera del citado Esta
tuto,

El tiempo de servicio que figura en la columna correspon
diente de la adjunta relación se coilsider,¡>rá provisional has[¡t
t.anto 50 detecmine el mismo con exactilud, a efectos del recono-
cimiento de trienios. . '

DUI'ante el plazo de quince dias, a partir de la publicación
de la presente Hesolución, 10$ interesados podrán formular ante
este Organismo las reclamaciones que estimen pertinentes,

Madrid, 22 de diciembre de 1972.~El Director general, Carlos
Muñoz-Repiso y Vaca.

número 107) Y Orden del Ministerio de la Gobernación de 16 de
diciembl'e de 1958 ( ..Boletín Oficial del Estado.. numero 15,
de 1959), estar declarado apto para el ascenso y existir vacan
te, se promueve al empleo de Capitán del Cuerpo de Policía
Armada al Teniente de dicha Cuerpo don Félix .J;.ópez Gonzá
le2, con antigüedad y efectos administra.tivos de 1 de enero
de 1973, quedando escalafonado a continuación de don Conrado
Salgado Gonzalo.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid, 1 de enero de 1973.

Excmo. Sr Dircdor general de Seguridad.

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

F::cmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de
8 de marzo de 1941 por la que se reorganizan los servicios de
Pulicía, y reuniendo las condiciones establecidas en el Decreto
10951 Hl63, de 4 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» núme+
ro 173J, estar declarados aptos para el ascenso y existir vacan
tes, se asciende al empleo de Teniente del Cuerpo de Policía Ar
mada 11 los Brigadas de dicho Cuerpo que se relacionan, previa
conformidad del excelentisimo señor Ministro del Ejército, con
antigüedad de 19 de julio de 1972 y efectos administrativos de
1 de ellero de 1973, quedando escalafonados por el orden que se
indicu;

Brigada don Máximo Fuertes Pl'ieto, entre dori Jose Maria
Alvar'cz Astorga _y don Eugenio Garcia Fernández

Brigada don José Pascual Maria, entre don Florentino Her-
guedas Carretero y don Alfonso gel Moral Hidalgo.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afiÓ$.
Madrid, 25 de diciembre de 1972.


